
FRENTE AMPLIO 
plenario nacional

Reglamen to de Organización aprobado porelplenario 
del Frente Amplio, en la sesión de 16de marzo de 1971

CAPITULO 19 - NORMAS GENERALES
Art. 19 — El Frente Amplio está formado por 

los sectorqp políticos que suscribieron la Declaración 
Constitutiva del 5-11-71 y por los que posterior
mente han adherido al mismo, incorporándose al 
Movimiento de acuerdo a las regias provisionales de 
admisión que se han aplicado hasta el presente, y 
por lo tanto por los organismos de base, interme
dios y de dirección de dicho sector así como los 
ciudadanos independientes que comparten su Pro
grama y han aceptado sus bases de Acuerdo Po
lítico y Organización. El mismo está abierto a la 
incorporación de otras fuerzas políticas y ciudada
nos que alienten su misma concepción nacional, pro
gresista y democrática avanzada.

Art. 29 — Tanto sus actuales integrantes, como 
los que ulteriormente se incorporaren, gozarán de los 

derechos y estarán sujetos a las obligaciones previs
tas en el Programa, e¿ Acuerdo Político y esta es
tructura organizativa.
CAPITULO 29 - DE LOS ORGANOS

Art. 39 — Los órganos del Frente Amplio serán 
los siguientes:

1) Organismos de Base.
2) Intermedios o de Coordinación.
3) De Dirección y Ejecución.
4) Tribunales de conducta Política.
Art. 49 — La Competencia, forma de integración 

y reglas de decisión de cada uno de estos Organos 
se prevé en los Capítulos respectivos.

Art. 59 — Cada uno de ellos podrá establecer 
libremente órganismos auxiliaren y dependientes que 
actuarán bajo su respectiva jurisdicción según lo 
señalen Jas necesidades y conveniencias del Movi
miento.



CAPITULO 3o - DE LOS ORGANISMOS DE 
RASE

Art. 69 — Los organismos de base del Frente Am
plio (Comités del Frente) son los que constituyen 
por la reunión de los adherentes al mismo de un 
determinado lugar.

Art. 7v — Habrá dos clases de Comités del Fren
te; de nucleación territorial y de nucleación por 
centro do actividad (centro de trabajo, estudios, etc.).

Art. 89 — Son tareas de los Comités del Frente:
A) La difusión del Programa del Frente Amplio.
B) Buscar en su radio de acción la integración 

del mayor número de fuerzas posibles.
C) Participar en las taxaas centrales que le 

sean encomendadas.
D) Organizar la. participación activa del comité 

en la tarea y objetivos inmediatos que se dé.
L) b ormular recomendaciones a los organismos 

de coord.’nación y dirección del Movimiento.
Art. — Los Comités del Frente se constituirán 

en forma amplia, convocando a todos los adheren
tes ded Frente Amplio del respectivo lugar, sin dis
tinción alguna por su participación organizada en 
cualesquiera de los sectores políticos que integran 
el Frente o por su condición de Independientes.

Art. 10^ — Cualquier ciudadano podrá adherir e 
incorporarse a los Comités del Frente y participar 
en sus asambleas con voz y voto a condición de 
pertenecer al barrio o centro de actividad donde se 
nuclea el Comité y de» aceptar el programa., el acuer
do político y la disciplina interna del Frente.

Art. 11" — Se llevará un registro de integrantes 
del Comité, debidamente ordenado y actualizado, a 
cargo de la Mesa. Ejecutiva del Comité.

Art. 129 _ El órgano resolutivo del Comité será 
la Asamblea donde podrán ejercer el voto todos los 
adherentes que tengan 10 días de inscriptos. Esta 
disposición rige a los 30 días de constituido cada 
Comité.

Art. 139 - La Mesa Ejecutiva se designará por la 
Asamblea del Comité asegurando la máxima repre- 
sentatividad y eficacia.

Todos los grupos políticos, y también los ciuda
danos independientes, tendrán derecho a proponer 
su representación en la Mesa por el integrante del 
Comité que entiendan conveniente.

La Asamblea del Comité podrá, asimismo, obje
tar j)or razones fundadas la participación de un ciu
dadano fm su Mesa Ejecutiva y se estará a. lo que 
la Asamblea resuelva. Si tal objeción se produjese, 
el cuestionado, o su grupo político, podrán apelar 
ante los organismos de coordinación y dirección 
superior.

Nadie podrá pertenecer a la vez a la Mesa Eje* 
cutiva de dos o más Comités de Base», debiendo 
optar por uno de ellos en caso de ser electo en más 
de uno. La Mesa Ejecutiva deberá comunicar su 
constitución a los organismos de coordinación que 
corresponda.
CAPITULO lo - DE LOS ORGANISMOS INTER- 
TERMEDIOS O DE COORDINACION

1J,? Organismos1 Intermedios o de Co
cí din icion serán los encargados de desarrollar sec

torial o territorialmente la organización del Frente 
Amplio efectuando la intermediación entre sus res
pectivos organismos de base y la Dirección Nacio
nal del Movimiento.

Art. 159 — A los organismos intermedios secto
riales, o especializados en directa coordinación con 
la Dirección Nacional, les compete desarrollar na
cionalmente la organización del Frente» Amplio por 
lo menos en los sectores: de Juventud y Femenino.

Art. 169 — Los organismos intermedios territo
riales son:

A) Los Plenarios y Mesas Ejecutivas Departa
mentales.

B) Los Coordinadores zonales.
Art. 179 — A los Plenarios y. Mesas Ejecutivas 

Departamentales les compete:
A) Planificar la acción política del Frente para 

el departamento.
B) Coordinar las iniciativas de los Coordinado

res Zonales y de los Comités del Frente.
C) Coordinar la acción de los Coordinadores 

Zonales y de los Comités del Frente en su 
departamento. >

D) Actuar como órgano de apeláción con res
pecto a los conflictos que se originen en el 
seno de los Coordinadores* Zonales y de los 
Comités del Frente. En caso de ser nec«- 
saria una nueva apelación el órgano corres
pondiente será la Dirección Nacional.

Art. 189 — Los Plenarios y Mesas Ejecutivas De
partamental«? estarán integrados, por acuerdo po
lítico, en la forma más amplia y representativa de 
las realidades* políticas de cada lugar.

Art. 199 _ Los Coordinadores Zonales son ór
ganos consultivos y de coordinación a quienes com
pre :

A)) La Coordinación de las tareas de los Co
mités de la zona.

B)) Recoger y canalizar las iniciativas de los 
Comités de la zona.

Art. 209 — Los Coordinadores Zonales se integran 
Con delegados representativos de la realidad po
lítica de» la zona designados por los organismos 
departamentales y una delegación de cada Comité 
del Frente de la zona.

Art. 219 En la medida que el desarrollo del 
r rente lo exija, los organismos podrán constituir, a 
su vez, nuevos organismos de intermediación a los 
efectos de:

1) La máxima eficacia en el desarrollo de sus 
tareas.

2) Recoger y canalizar las iniciativas de los or
ganismos de base permitiendo una. mayor y 
progresiva incidencia de los mismos en el de
sarrollo del Frente.

) CAPITULO 5« DE LOS ORGANOS DE DIREC-
1 CION Y DE EJECUCION
A) DEL PLENARIO

Art. 229 — El Plenario en el órgano de Dirección 
Política del Frente Amplio estará integrado por:

1) Todas las organizaciones políticas, sin exclu
siones, integrantes del Frente Amplio, de 
acuerdo a lo expresado en el art. 1 y en las 



condiciones del art. 28 o del Iric. “E” del 
art. 23.

2) Los candidatos del Frente Amplio a la Pre
sidencia y Vice Presidencia de la República.

3) Tres ciudadanos no representantes da gru
pos políticos electos, los titulares y sus su
plentes por acuerdo unánime de éstos.

Art. 23*? — Es de competencia del Plenario:
A) Aprobar los planes generales de acción po

lítica del Frente, tanto a corto como a largo 
plazo y trazar las directivas en el común tra
bajo político, tanto en la oposición como en 
el gobierno.

B) Decidir sobre las enmiendas, complementa- 
cienes, desarrollo e» interpretación del pro
grama cuyas bases fueron aprobadas en la 
reunión del 17 de febrero de 1971, así co
mo aprobar el Plan de Gobierno del Frente 
Amplio.

C) Decidir sobre las enmiendas, complementa- 
ciones, desarrollo e interpretación del Acuer
do Político del Frente Amplio.

D) Aprobar, modificar, sustituir o ampliar la 
estructura organizativa del Frente Amplio que 
se establece en este Reglamento. Es de su 
incumbencia definir los órganos, su integra
ción, competencias, relaciones, recíprocas* y 
rqglas para la, formación de la voluntad de 
cada uno de ellos.

E) Decidir sobre la admisión de nuevos grupos 
políticos y establecer los requisitos y condi
ciones de la misma.

F) Decidir sobre la exclusión de los grupos 
políticos* adheridos y establecer los requisitos, 
procedimientos y garantías para resolverla.

G) Determinar y proclamar los candidatos co
munes del Frente Amplio a la Presidencia y 
Vice Presidencia de la República y a la In
tendencia Municipal de Montevideo.

H) Aprobar el Plan de Movilización Electoral 
del Frente.

I) Ejercer el contralor de la gestión de la Mesa 
Ejecutiva y expedir las directivas que estime 
convenientes par” la dirección política del 
Movimiento.

Art, 249 — El Plenario estará presidido en forma 
rotativa por los representantes de los* grupos polí
ticos adheridos.

Art. 25« — El Plenario tendrá quorum para sesio
nar cuando se encuentren presentes la mitad más 
uno de los grupos políticos adheridos cuyos votos 
computados en la forma establecida en los* artículos 
siguientes, aseguren una mayoría no inferior a la mi
tad más uno del total de los votos del Plenario.

Art. 269 — Como norma general se agotarán las 
formas de lograr acuerdo unánime en todos los ta
mas que no sean de simple procedimiento. Dicha 
unanimidad será obligatoria en lo que tiene que ver 
con la modificación de las bases programáticas (Inc. 
B del art. 23) y. del acuardo político (Inc. C del 
art. 23) una vez que este último sea concluido. Es 
admisible la abstención y en ese caso la resolución 
será válida y obligatoria, incluso para los que no 

la hayan votado.
Cuando por 6 (seis) votos se califique de» funda

mental una cuestión en discusión en el Plenario, la 
misma quedará, automáticamente postergada por 36 
horas a los efectos de que, en dicho lapso, se 
busquen soluciones de acuerdo.

Vencido el plazo el Plenario volverá a reunirse. 
De persistir las diferencias, el asunto en cuestión se 
entenderá rechazado cuando existan por lo menos 13 
(trece) votos de organizaciones políticas por la ne
gativa. Se acuerda que los agolpamientos formados 
por la lista 99 y el Partido Demócrata Cristiano, por 
el Partido Comunista y el Frente Izquierda da Li
beración y por el Partido Socialista, los GAU y el 
Movimiento Revolucionario Oriental, tendrán al sólo 
objeto del veto, diez votos cada uno.

Esta norma es sin perjuicio de las que» en este 
Reglamento establecen mayorías especiales.

Art. 279 — Las decisiones del Plenario adoptadas 
dentro de sus competencias y con sujeción a los re
quisitos formales establecidos en este Reglamento 
son obligatorios para tfldos los grupos y ciudadanos 
adheridos al Frente Amplio.

Art. 289 — Las votaciones del Plenario se efectua
rán por delegaciones, excepto el caso de los ciuda
danos Independientes.

A esos efectos los* partidos y grupos adheridos, 
contarán cada uno da ellos el número de votos y 
delegados que a continuación se detalla:

MOVIMIENTO POR EL GOBIERNO DEL 
Pueblo (Lista. 99) — 6 votos y hasta 6 delegados

PARTIDO DEMOCRATA CRISTIANO - 6 vo
tos y hasta 6 delegados.

MOVIMIENTO BLANCO POPULAR Y PROGRE
SISTA — 6 votos y hasta 6 delegados.

AGRUPACION “PREGON” - 6 votos y hasta 6 
delegados.

FRENTE IZQUIERDA DE LIBERACION - 6 
votos y hasta 6 delegados.

PARTIDO COMUNISTA - 6 votos y hasta 6 
delegados.

PARTIDO SOCIALISTA - 3 votos y hasta 3 
delegados.

PARTIDO SOCIALISTA (MOVIMIENTO SO
CIALISTA) — 3 votos y hasta 3 delegados.

UNION POPULAR - 3 votos y hasta 3 delegados.
GRUPOS DE ACCION UNIFICADORA - 2 

votos y hasta 2 delegados.
MOVIMIENTO REVOLUCIONARIO ORIEN

TAL — 2 votos y hasta 2 delegados.
MOVIMIENTO DE ACCION NACIONALISTA 

(Lista 58) — 2 votos y hasta 2 delegados.
PARTIDO OBRERO REVOLUCIONARIO (Trots- 

kista) — 2 votos y hasta 2 delegados.
PARTIDO REVOLUCIONARIO DE LOS TRA

BAJADORES — 1 voto y hasta 1 delegado.
CIUDAD ANOS NO REPRESENTANTES DE 

GRUPOS POLITICOS - 3 votos y hasta 3 dele
gados (ART. 22, INC. 3).

CANDIDATOS A PRESIDENTE Y VICE - 1 
voto cada une*

Art. 29’ — Cada sector político podrá sustituir 
libremente a sus representantes en el Plenario, pre- 



via. comunicación a la Mesa del mismo.
Art. 30. — El Plenario se reunirá ordinariamente 

una vez por semana y extraordinariamente en las 
siguientes circunstancias:

1) A citación de la Mesa Ejecutiva.
2) A pedido de cualquiera de los candidatos 

nacionales del Frente Amplio.
3) A pedido de 3 de las organizaciones política# 

del Frente Amplio que, a su vez, sumen por 
lo menos cuatro de los votos del Plenario se
gún lo establecido en el art. 28.

, Los ciudadanos Independientes en conjunto 
se considerarían como una organización a los 
efectos de este literal. A estos efectos no se 
computarán más que los votos de las organi- 

s zaciones políticas.
En estos casos, al Plenario deberá ser citado 
por el Presidente de Turno dentro de las 48 
horas hábiles siguientes a la recepción de la- 
solicitud.

Art. 319 — El orden del día del Plenario será 
confeccionado por la Mesa Ejecutiva. Los integran
tes del Plenario podrán solicitar la inclusión de 
puntos en la misma hasta 48 horas antes de la fe
cha de la reunión, solicitud que no podra ser dene
gada. El orden del dia Se comunicará a sus inte
grantes con no menos de 24 horas de antelación. 
El Plenario deliberará y resolverá sobre los puntos 
incluidos en el orden del dia.

Para tratar un asunto no incluido, deberá decla
rarse que tiene carácter de grave y urgente, por 2/3 
de votos.
B) DE La MESA EJECUTIVA

Art. 329 — Existirá una Mesa Ejecutiva encargada 
de llevár a la práctica las decisiones del Plenario 
y de adoptar todaS aquellas providencias que per
mitan ejecutar y realizar los planes de acción, mo
vilización y decisión del Movimiento.

Art. 33*? — Compete a la Mesa Ejecutiva, ajustán
dose a las directivas emanadas de*l Plenario:

i) Tomar las decisiones necesarias o convenien
tes para ejecutar los planes de acción política 
del Frente», realizar las gestiones, efectuar 
las declaraciones, promover las movilizaciones 
y coordinar el funcionamiento de los diver
sos órganos a fin de impulsar la presencia 
militante y combativa del Frente en todos los 
aspectos ds la vida política nacional, incluso 
la electoral. á

2) Administrar los' recursos de que disponga el 
Frente, autorizar gastos y realizar inversio
nes y establecer los métodos o procedimien
tos de obtención de los mismos.

3) Orientar o dia.gramar la propaganda de Fren
te a nivel nacional y suprasectorial.
De todo ello dando cuenta al Plenario y es
tando a lo que esté disponga.

Art. 34<? — La Mesa Ejecutiva se integrará con 
los siguientes miembros:

A) El candidato a la Presidencia de la Repúbli
ca, actuando como alterno el candidato a la 
Vice Presidencia, de la República.

B) Un delegado de cada uno de los siguientes 
grupos políticos: Movimiento por el Gobierno 
del Pueblo (Lista 99), Partido Demócrata 
Cristiano, Movimiento Blanco Popular y Pro
gresista Frente Izquierda de Liberación, Par
tido Comunista y Agrupación “Pregón”.

C) Un delegado designado por el agrupamiento 
formado por el Partido Socialista^ los GAU 
y el Movimiento Revolucionario Oriental que 
se designará por acuerdo entre» los tres.

Art. 359 — Los delegados por sectores políticos en 
la Mesa Ejecutiva tendrán tres suplentes, que los 
sustituirán por el régimen de suplencia automática.

Art. 369 — La Mesa Ejecutiva será presidida por 
el candidato a la Presidencia de la República.

Art. 379 — La Mesa Ejecutiva tendrá cjuorum pa
ra sesionar con la mitad más. uno de sus integrantes.

Art. 389 — La Mesa Ejecutiva sesionará regular
mente, de acuerdo al reglamento de funcionamiento 
que día misma se dictará, en lo que no esté pre
visto en estas normas.
CAPITULO 6* - DE LOS TRIBUNALES DE 
CONDUCTA POLITICA

Art. 399 — Los organismos que juzgarán en su 
casó la conducta política de un ciudadano o de una 
organización política adherida al Frente Amplio se
rán los órganos de Dirección Nacional.

Art. 409 — Se creará, no obstante, un órgano 
encargado de recoger, en un plazo no mayor de 15 
días, toda la información pertinente y elevarla a los 
órganos de Dirección Nacional. En tal caso, el 6r* 
gano en cuestión adjuntará a su informe los descar
gos del ciudadano o la organización política cuya 
conducta política se juzgue.

Es competencia de este órgano el ásesoramiento 
a la Dirección Nacional en todo lo referente al cum-. 
plimiento del Acuerdo Político por parte de los 
ciudadanos y organizaciones políticas.

Art. 419 —“Este órgano estará integrado por cin
co ciudadanos adherentes al Frente Amplio, que no 
pertenezcan a ninguna de las organizaciones políti
cas y conciten el acuerdo unánime de las mismas. 
CAPITULO 7Q DE LA MODIFICACION DE ES
TAS BASES

Art. 429 — La estructura organizativa propuesta 
en estas bases podrá ser modificada por resolución 
expresa del Plenario.
DISPOSICION TRANSITORIA

Art. 439 — Los ciudadanos a que hace referencia 
el artículo 22 Inc. 3, serán los doctores Carlos Qui- 
jano, Arturo Baliñas y Oscar Bruecherá.


